
BBVA 

[Si el Fondo que desee traspasar tiene titularidad múltiple, es imprescindible que todos sus titulares firmen la documentación referente a le 
orden de traspaso al objeto de beneficiarse de la bonificación] 

O.IDª.: -----------------------------------------------------------------
en -----------------------------------------

------ C.P ---- , presente 
boletín, se adhiere/n a la campaña de bonificación· 
siguientes condiciones: 

con domicilio 
Población 

N.I.F.: ----- ------
, Provincia 

, (en adelante, el/los Titular/es) medlanle la finna al pie del 
---------------------------------------------- " de acuerdo con las

1 :1�·�'ci��.c:ro'pJ:;\AE3.0.Nl_�1:CAc)ON;!} ::· ,,::,:;;.;·:¡:.\j:::;'::<<::;·:::'}:::;::;·;;�)>::�;.;;/,i:¡:�;};; .) ¡::;.�·;¡>:;,.::·l::;),:\':'. /-::i;¡.��-:j,;;:1·�¡ :���>\:�::;¡ i::.�'. 1 
Banco Bilbao Vizcaya Argenta ria, S.A., (BBVA) abonará el ----% bruto del Importe que traspase desde sus Fondos de Inversión en otras 
entidades a los Fondos de Inversión siguientes (en adelante, los FONDOS), según se describe más adelante (en adelante, la bonificación). 

---------------,FI ------------, FI 
---------------, FI 

1 : �;��,C()N_º1�,.���� D..�.�'S:9.Hlf.l�Á�l.9�!.;=,i::: :�,2�::;:'¡¡i:;:';�:::�:'.:�;:;::;:;¡;:::::�1'.:¡j[;';'.;:(';:�:<i';¡::;n;:::'1:+:;E:'�'.1F::''1U:l:::�'::::i::;�::);i::t;.¡¡(;;¡;�:;:¡;<:�:¡'.¡·�:�•jj'i':''q 
2.1.- Traspasos bonificados: Estarán bonificados todos aquellos traspasos de Fondos de Inversión no gestionados ni comercializados por 
Entidades del Grupo BBVA (traspasos externos) que hayan sido solicitados entre el --------- y el --------- , ambos indlusive, al contrato 
------------- del Fondo ------------- por un importe igual o superior al mínimo que se establece en el folleto de CNMV del fondo de 
destino para ser contratado. 

2,2.- Periodo de permanencia: Con la adhesión a este boletín, etnos Titular/es se compromele/n hasta el -------------- incluido, a mantener 
íntegramente suscritas el número de participaciones que fueron objeto de bonificación. 

Se establecerá un límite total de 10.000,00 euros por Participe para el cobro de bonificaciones procedentes de traspasos externos que 
tengan como destino este Fondo, o cualquier otro de los FONDOS acogidos en esta campaña de bonificación vigente entre el 
-------- y el ---------- por traspasos recibidos de Fondos de Inversión. Para la aplicación de este límite solo se tendrán en cuenta las 
bonificaciones recibidas por el partícipe en aquellos contratos en los que figure como primer titular. Por tanto, si la suma de bonitrcaciones 
percibidas por el primer titular alcanza dicho importe, no se percibirá bonificación alguna, aunque dicho límite no haya sldo alcanzado por el 
resto de cotitulares del contrato. 

1: 3.� � .�lJº�<?'.o,�_R\:$.p�(�):s�s�:�.�:'::::;;:::::<i�;::;-:,j;,�::iu¡:'.¡C:::�:;�::�':;(:::::;:!li!:¡�:;r¡:1;1::¡;:E:;�:�:':1:1::¡:¡;���:;::i::n1:;unH:,¡¡¡��:11:¡:;;:i:;::1;j:':¡::i::fü�fü'.:�i'm:';::::n::;¡¡i::;11 
3.1.- El pago de la bonificación se realizará en el momento de hacerse erectiva la solicitud de traspaso al Fondo objeto de bonificación, una 
vez practicada la retención fiscal que corresponda. 

EUlos Tilular/es solicilaln a BBVA: 

La suscripción de participaciones en el Fondo destino del traspaso. 

3.2.- La bonificación o las participaciones adicionales suscritas con el Importe de la bonificación no se encontrarán sujelas al período de 
permanencia establecido en el apartado 2.2 anterior. 

1 ·. ·:,1: :�: o�yq��� r'o� P. e :1.A:s9NiF�pAc1 o�-:i�J::. :�; <: '; ) : , ¡ : !:·>i:' =;: L ;: , �=: ;: ,:=H�:t\t;:,fü�fü;!/l'it:,::�u;: �:;::/)¡:; H:i: :r;¡1,�¡:¡;:�:, ;;,;:;:;;;i¡J;�¡::�¡;¡�>>+:H:;::;; 1 
4.1.- Si durante el período de permanencia establecido en el apartado 2.2 anterior el/los Titular/es ordena/n el reembolso total de sus 
participaciones o el traspaso de la totalidad del Fondo a otro Fondo de Inversión distinto de los FONDOS acogidos en esta campaña, estará/o 
obligado/s a devolver a BBVA el importe bruto de la bonificación recibida de acuerdo con la formula detallada en el apartado 4.2. 
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BBVA 

El/los Titular/es manifiesta haber le Ido y comprendido los términos de estas condiciones, que acepta/o mediante su suscripción y firma por 
duplicado. 

En MADRID a  de  de  

Titular/es 
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